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Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la ca,tegoría de Enco
mienda. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de Julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Vicente Callao Fábregat. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y 
en atención a los méntos y circunstancias que concurren en 
don Vicente Callao Fábregat , 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden CivIl de Alfonso X el Sabio, con la caotegoría de Enco
mienda. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con. 
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Anselmo Romero Marin. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preveIÚdo en la letra a.) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y 
en atención a los merites y circunstancias que concurren en 
don Anselmo Romero Marin, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la caotegoría de Enco
mienda. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Francisco Hernández Borondo. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril. <le 1945, y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Francisco Hernández Borondo, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la. 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la ca,tegoría de Enco
mienda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con. 
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabzo a don Virgilio Valenzuela Foved. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y 
en atención a 108 méritos y circunstancias que concurren en 
don Virgilio Valenzuela Foved, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil ·de Alfonso X el Sabio, con la ca,tegoria de Enco
mienda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Miguel Ourvantzoff Zi7]icheff. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la. letra a) 
del articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Miguel Ourvantzoff Zibicheff, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la. 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la. ca,tegoría de Enco
mienda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de jul io de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a ,!on Francisco Olid Maysounave. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del. artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y 
en atención a los méritos y circunst ancias que concurren en 
don Francisco Olid Maysounave, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la. 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la ca,tegoría de Enco
mienda. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Antonio M esa-Moles Segura. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del arUculo segundo del Reglamento de 14 de abril de 194'5, 
y en atención a 108 méritos y circunstancias que concurren 
en don An·tonio Mesa-Moles Segura, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso e!ll la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la ca,tegoría de Enco
mienda con placa. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guardE' a V l . muchos años. 
Madrid. 18 de julio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con. 
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don José Jiménez Blanco. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
José Jiménez Blanco, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio. con la categoría de Encomienda. 
con placa. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muccos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con. 
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Carlos Muñoz Cabezón. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Carlos Muñoz ':::abezón, 
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Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda 
con placa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muccos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dma. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a doña Maria Soriano Llorente. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en la letra a} del 
articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
María Soriano Llorente, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda 
con placa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mucl:.os años. 
Madrid. 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Julio Rodríguez Martínez. 

Dmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
articulo segunda del Reglamento de 14 de abril de 1945. y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Julio Rodriguez Martínez, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso ·X el Sabio. con la categoría de Encomienda 
con placa. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efeCtos. 
Dios guarde a V. 1. muccos afias. 
Madrid. 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dma. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don José de Orbaneja Aragón. 

Dmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
José de Orbaneja Aragón, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio. con la categoría de Encomienda 
con placa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 18 de julio de 1007. 

LORA TAMAYO 

Dma. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

O RDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Federico L ópez-Amo Marin. 

Dma. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Federico López-Amo Marin, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el Ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso. X el Sabio. con la categoría de Encomienda 
con placa. ' 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, ],8 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

!]mo. Sr. SUbsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Juan Vila Valenti. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
articulo segundO del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Juan Vila Valenti, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda 
con placa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muccos afias. 
Madrid 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Manuel Albaladejo García. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo prevenido en la letra a} del 
articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Manuel Albaladejo Garcia, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda 
con placa. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecws. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid . 18 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sa.bio a don Mario PifarTé Riera. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
articulo segunda de! Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Mario Pifarré Riera, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X .el Sabio. con la categoría de Encomienda 
con placa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 18 de juliO de 1007. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Cesáreo Alierta Perela. 

Ilmo. sr.: De conformidad con 10 prevenido en la letra a l del 
articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Cesáreo Alierta Perela 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio. con la categoría de Encomienda 
con placa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muccos afios. 
Madrid. 18 de ' julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Adolfo Rancaño Rodríguez. 

Dmo. Sr.: De conformlda<1 con 10 prevenido en la letra a} del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y ell 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Adolfo Rancafio Rodríguez, 


